
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORROA 
CALLE 4 Nº 3-27 RINCÓN, CENTRO – MORROA – SUCRE. 

CELULAR: 3007115608 
 

Morroa, Sucre, 09 de mayo de 2023 
 
 

CLASE DE 

PROCESO 

FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE MARLIN JHOANA DURÁN RAMÍREZ 

EJECUTADO ELÍ RAFAEL PÉREZ SIBAJA 

RADICADO 704734089001 - 2023 – 00065-00. 

 
 

Vista la nota secretarial que antecede y comoquiera que la apoderada judicial de 
la parte demandante no subsanó la demanda dentro del término legal de 5 días 
establecido por la Ley, se procederá a su RECHAZO, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 90 del Código General del Proceso, por lo anterior este 
Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA DE 
ALIMENTOS, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: Toda vez que la presente solicitud se encuentra integrada por 
documentos virtuales, sin que este Despacho cuente con los originales, no se 
hace necesaria la entrega de los anexos de esta acción a la parte interesada. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
El Juez, 
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Hernando  Santana Madera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Morroa - Sucre
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